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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

pegeta> La de dos"columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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PIDO I A PALABRA-" 

Apesar de haber pasado la opor tunidad, 
reproducimos por su mucha enseñanza el 
siguiente a r t í cu lo de nuestro estimado co
lega el D ia r i o de Barcelona 

«En una de las sesiones del Congreso en que se 
t ra tó de la carta del general Daban se produjo 
un incidente respecto del cual los per iód icos de 
Madrid guardaron el más absoluto silencio, á pe
sar de que nosotros le concedemos bastante inte
rés para que merezca ponerlo en conocimiento de 
nuestros lectores. 

Parece que, en el momento de declararse abier
ta la ses ión, se oyó una voz es ten tórea que gri ta
ba: «Pido la pa lab ra .» 

Las miradas de todos los presentes se volvie
ron con rapidez hacia la derecha de la presiden
cia, sobre la puerta de entrada, que es donde se 
había oído la voz, y notaron asombrados que de 
la pared salía una vapor, que se fué condensando 
hasta convertirse en una sustancia gelatinosa, en 
forma de esqueleto. E l esqueleto ostentaba las 
insignias de general, y á t r avés de sus trasparen
tes huesos permit ía leer la lápida que contiene 
cl notnbre de D . Rafael de Riego. Sin esperar á 
que se le concediera la palabra, el esqueleto 
empezó á mover las mand íbu las , y encono repo
sado y voz gutural y campanuda, cual corres
ponde á un h a b i t ó t e del otro mundo, se exp re só 
en los siguientes ó parecidos t é rminos : 

« S e ñ o r e s : Si el tiempo que llevo aquí de p lan
tón no me hubiese curado de asombros, asom-
b r á r a m e de que en un debate en el que tanto se 
ha hablado de militarismo y de la in te rvenc ión 
del e jérci to en la pol í t ica, nadie me haya aludido, 
nadie se haya acordado de raí para nada, siendo 
yo el prototipo del militar pol í t ico , el precursor 
y maestro de los militares que han intervenido 
irregularmente en los asuntos polít icos del pa ís . 
Creo que nadie puede negar estos tí tulos á don 
Rafael del Riego, que eo 1820 proc lamó la Cons
ti tución de 1812 y que á guisa de Rey absoluto 
dió al pueblo español su carta otorgada. 

»Se pueden contar por docenas los militares 
que emplearon para atacar las leyes !a espada 
que la nación páso en sus manos para defender
las; pero en la ejecución todos mostraron cierta 
timidez, ciertos escrupulosa lo Micifuí, que r e 
bajan su talla revolucionaria. Solo yo y el Sar
gento G a r c í a nos mostramos caracteres comple
tos.—Por cierto, que no comprendo como el 
nombre del sargento G a r c í a no figura entre los 
que aquí estamos, pues tan alto r ayó él cuando 
en la Granja dió el grito de ¡ V i v a la Constitu
ción de 1812!, como yo cuando di igual gr i to en 
las Cabezas de San Juan. 

« A p a r t e esta particularidad, yo r eúno mas mé
ritos que él , y por lo tanto, sin vanidad ni usurpa
ción, puedo pretender el primer puesto en ia ga
ler ía . Los que vinieron después trataron de mani
festar cierto hipócr i ta respeto á la sobe ran ía na
cional, y al derribar lo existente hicieron como 
que confiaban á una Asamblea la elección de la 
nueva forma de gobierno, acordada ya antes en 
los clubs revolucionarios. Y o fui mas franco, y 
proc lamé desde lueg->, y prescindiendo de todo 
llamamiento á la nac ión , el Código que había de 
sustituir á la antigua Const i tución del país . Mi es
pada hizo las veces de sobe ran í a nacional, y b o 
ca abajo todo el mundo. Los resultados de mi ge
nialidad ya los conocé i s : tres años de motines, 
guerras, a n a r q u í a , una in te rvenc ión extranjera, 
seguidos de diez años de feroz despotismo. Esto 
por lo que respecta al inter ior ; en cuanto al exte
r io r , ya os ha dicho el señor Castelar que á mí se 
me debe la emancipación de las Amér i ca s , es de
cir , la pé rd ida de las colonias. Siendo esto ver 
dad, en la historia de E s p a ñ a , á mí me cupo un, 
papel exactamente contrario al que desempeñó 
Colón; pero los dos figuramos en ella con gloria. 

»En cuanto á los móviles de mi conducta, ya 
os los ha revelado el señor Alcalá Galiano, que 
tan principal papel r e p r e s e n t ó en aquellos suce
sos. Los que fo rmábamos el ejérci to espedicio-
nario para defender la integridad de la patria, to
mamos el ascenso que se daba al p a s a r á Ultra
mar: luego nos entraron deseos de guardar el em
pleo adquirido sin esponernos á los azares de la 
navegación y á los peligros de la guerra, lo que 
nos decidió á sublevarnos. E l hecho nada tenía 
de |pa t r ió t ¡co , pero por razones que no están á mi 
alcance, se nos llamó patriotas. 

« E n t o n c e s me convenc í ds cuán verdad era 
aquel dicho de los franceses, que aprend í estando 
prisionero en Francia: ellos dicen en mangeant 
vient llappetit\ y efectivamente, así que e m p e c é á 
tomar ascensos, nunca me veía saciado. A l esta
llar la guerra de la Independencia, senté plaza de 
capi tán; no ascendí más , porque á la prime-a ac
ción caí prisionero. Fu i luego ayudante del r eg i 
miento de Asturias, y ascendí á comandante por 
pasar á Ultramar. A los seis meses de pronuncia
do, ya d e s e m p e ñ a b a la Capi tan ía general de Gali
cia, y muy rogadito para que la aceptara. De 
1820 á 1823 vivía mal con todos los que manda
ban, sin obedecer á otra autoridad que la mía, 
autoridad que ejercí despó t icamete . Después de 
lo espuesto, {quién me negará el título de perso-
nificac ón del militar político llevada á sus úl t imas 
consecuencias? Verdad es que la última fué^dolo-

rosa, pues me ahorcaron, porque entonces tam
bién hubo quien se empeñó en que la Ordenanza 
se hizo para ser aplicada á los militares." ¡ O r d e 
nanza y Liber tad! ¡que abe r r ac ión ! 

« L o que me ha hecho gracia en esta discusión 
ha sido el ver la gravedad real ó aparente con 
que defienden la sabia ordenanza los que pasaron 
la vida conspirando en los cuarteles y asaltaron 
casi siempre el poder tras los batallones por ellos 
sublevados. Cuando recuerdo que acordaron im
primir ttxi letras gordas, mtiy gordas <t\ famoso 
comunicado del general Lujan al Eco de Aragón, 
y festejaron con serenatas el no menos cé leb re 
Manifiesto del Mas de las Matas, terr ible disparo | 
del general en jefe contra el gobierno, estoy por I 
desternillar de risa, y si me contengo, es por no i 
descomponer este esqueleto que tienen ustedes á i 
la vista. Pero ¿á que i r tan léjos? ¿Pues no era 
ayer, que mis amigos los liberales amenazaban á 
sus adversarios con la^ piñas de generales, y no 
mucho antes cuando los senadores militares le da
ban aquellas corrridas en pelo al pobre marqués , 
de Fuente-fiel? ¿Y q u é ha hecho aquí , durante 
a ñ o s , el señor L ó p e z Domínguez más que escupir 
por el carr i l lo de la indisciplina? 

«Vamos á otro aspecto de la cues t ión . Los que 
todo nos lo deben, en su fervor ordenancista, 
tratan el militarismo y los militares polí t icos c o 
mo si fuéramos la abominación de las abomina
ciones. ¿Cuándo hemos salido nosotros e x p o n t á -
neamente d é l o s cuarteles para conculcar las l e 
yes? Si hemos faltado á la ordenanza ha sido 
siempre para llevar á cabo un plan urdido por 
los paisaios, de los que nos convertimos en ins 
trumentos engañados ó corrompidos por sus pro
testas y sus promesas. Dicen que siempre lo h i 
cimos con nuestra cuenta y razón , siempre sa
cando ó queriendo sacar provecho. No n e g a r é en 
absoluto esta afirmación; pero ¿acaso ellos se 
contentan solo con la gloria del triunfo? Ellos van 
á realizar un negocio, y ya que nos ofrecen par
t ic ipación, justo es que nos alcancen los benefi
cios. Dicen que esos beneficios son usurarios; y 
yo pregunto, si el ascender yo de comandante á 
general es más escandaloso que el encumbra
miento de los paisanitos que, sin riesgo alguno, 
sentaron plaza de gobernadores ó de ministros. 
Según oigo por aquí , parece que ahora la suble
vación militar se cotiza á dos empleos por barba: 
¿acaso toma menos el gacetillero que se convier
te en gobernador? Y t éngase en cuenta que los 
riesgos no son iguales, y de ello yo soy testigo 
mayor de excepc ión : á mi rae ahorcaron, pero no 
ahorcaron á los paisanos que me empujaron á la 
empresa y cogieron los primeros puestos. Esto 
ha sucedido después en todas ocasiones: d íganlo 
sino el brigadier C a p a p é , T o r r i j o s , Santos L a 
d r ó n , Montes de Oca, Zurbano, Ore, Ortega y 
muchos otros. 

«Voy á concluir, s e ñ o r e s , pues les estoy fasti
diando á Vds. y me canso yo, porque como he 
perdido la costumbre de hablar, en cuanto lo ha
go me duelen las mandíbu las . Como amigo les 
aconse ja ré que no traigan nunca á d iscus ión , 
aquí , en este recinto donde se halla esculpido mi 
nombre, las cuestiones de disciplina y de in t e r 
vención más ó menos ilegal de los militares en los 
asuntos pol í t icos . Mi presencia en este sitio hace 
ociosas y hasta ridiculas estas cuestiones. ¿Qué se 
propusieron los que acordaron honrar mi memo
ria con este mármol que tengo á la espalda? Yo 
no fui un gran capi tán , ni un hombre de Estado, 
ni un orador renombrado, ni una eminencia cien
tífica, ni siquiera un gran c a r á c t e r , en mí se hon
ra única y esclusivamente al sublevado de las Ca
bezas de San Juan, al militar que interviene en la 
política saltando por encima de las leyes y p a r t i 
cularmente de la ordenanza. A no ser así , se l i 
mitaran los liberales á levantarme estatuas por 
suscr ic ión ó, como ellos prefieren disponer de los 
fondos del Estado á sangrar su bolsillo, ras vo ta 
ran un raonumentó en las mismas Cabezas de San 
Juan. No lo hicieron así; me seña la ron un puesto 
en el Parlamento sin duda por la re lación ín t ima, 
t rascendenta l í s i raa , que rai heroicidad tuvo con 
las tareas de la r e p r e s e n t a c i ó n nacional. 

«Mi nombre aquí tiene una significación harto 
visible: es un Memento, para los padres conscrip
tos, que les recuerda á todas horas la inanidad de 
sus laboriosas tareas. E l les dice con la elocuen
cia muda de los grandes recuerdos, que todas las 
Constituciones pasadas, presentes y futuras l e 
vantadas con penosos esfuerzos y sabias lucubra
ciones, han perecido ó p e r e c e r á n desgarradas 
p-tr la punta de una espada; todas, sin excepción 
alguna. M i nombre debe ser para los represen
tantes del país una profunda máxima pol í t ica : «La 
fuerza es superior al de recho .« Y de paso enseña 
á los militares que se sienten en esos bancos cuál 
es el camino de la inmoralidad. Si no es esto lo 
que yo estoy haciendo aquí , confieso que no en -

I tiendo p o r q u é se me condena á tan penoso ser
v i c i o s 

A l llegar aquí , el esqueleto g u a r d ó un momen
to de silencio, y luego repi t ió aquella famosa frase 
con que Espartero regocijó á una asamblea r e 
unida en aquel mismo sitio. «Ad iós , s e ñ o r e s , 
e sc lamó, y de repente se desvanec ió como el 
humo. 

Correo de Gal ic ia 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

L a ses ión del jueves d ió p r inc ip ió á las 
cuatro de la tarde bajo la presindencia del 
Sr. Llamas, y con asistencia de los D i p u t a 
dos señores Moreda, L ó p e z V i d a l , Ramos, 
Sanjurjo, Caneda, B a b é , Otero Pensada, 
A l l e r , Mella, Posse, Valderrarna, Soler, La -
torre , Bermudez, Pazos, Romero Donal lo 
y Diaz Tei je i ro . 

L e í d a y aprobada el acta de la ses ión an
ter ior , se d ió cuenta de varios asuntos que 
pasaron á las respectivas comisiones, que
dando otras veinticuatro horas sobre la 
mesa. 

E l señor L ó p e z V i d a l p r e s e n t ó una p r o 
pos ic ión pidiendo aumento de jornales pa
ra los empleados del Arsenal del Fer ro l ; h i 
zo uso de la palabra para apoyarla, pidien 
do se declarase la urgencia y por esta^Di-
p u t a c i ó n se hagan excita-iones á las D i p u 
taciones de Galicia, hombres ilustres de 
Madr id y autoridades, para que influyan 
esrea del Minis t ro de Marina para la conse 
cución de dicho aumento. 

L a referida p ropos ic ión fué tomada en 
cons iderac ión por la D i p u t a c i ó n , y se en 
t r ó en la orden del d ía , a p r o b á n d o s e los dic 
t ámenes siguientes: 

Autor izac ión á A n d r é s Váre l a y Andrea 
Pita para recojer á su hija Carolina de la 
Inclusa de Santiago. 

Prohijamiento de la e x p ó s i t a Carmen 
Rey por A n t o n i o R a ñ a y su mujer An ton ia 
Grela. 

Idem de las del Fer ro l Matilde L ó p e z y 
Balbina Serantes por Andrea Castro Golpe 
Penedo. 

Confección de ropas para ocho hospicia 
nos del establecimiento de esta capital . 

Ingreso para obse rvac ión de siete enfer
mos en el manicomio de Conjo. 

Idem de 32 individuos en el hospicio de 
la capital. 

Se s u s p e n d i ó por cinco minutos la ses ión 
r e a n u d á n d o s e para proceder á la e lección 
de los procuradores que en Madr id han de 
entender en el pleito contencioso adminis 
t r a t ivode la Huerta del General. 

Para estos resultaron elegidos los seño
res don José María C o r d ó n , don Pedro G ó 
mez y don Daniel Doce. 

E l señor La to r re p r e s e n t ó una proposi
c ión con objeto de crear una Escuela de 
Artes y Oficios. 

E l s eñor Moreda manifestó que H com
placía much í s imo que el señor Latorre hu
biera cambiado de op in ión , pues en el a ñ o 
pasado solicitara él lo mismo y dicho s e ñ o r 
se opuso; pues si bien var ía en algo el pro
yecto de esa escuela que hoy se presenta, 
en el fondo la idea es la misma. 

J. MAÑE Y FLAQUER. 

E l ministro de Fomento o r d e n ó a la com
pañ ía del Norte que proceda con urgencia 
á la cons t rucc ión del paso á nivel superior 
de la Gaiteira. 

S e g ú n el ingeniero jefe de d ivis ión del 
ferrocarril del Norte, estas obras q u e d a r á n 
terminadas este verano. 

Há l l anse vacantes los destinos de oficial 
quinta de la A d m i n i s t r a c i ó n de contribu
ciones de esta provincia con 1.500 pesetas 
de sueldo; de ordenanza de la misma A d 
minis t rac ión , aspirante segundo de la I n 
t e rvenc ión de Hacienda con 1.000 pesetas 
y de inspector de Hacienda d é l a provincia 
de L u g o . 

Sale hoy, sábade), de Madr id , para la 
C o r u ñ a , con objeto de cumplir en el casti
l lo de San A n t ó n los dos meses de arresto 
que le han sido impuestos, el General Sa l -

I cedo. 

! TORCUATO ULLOA 

I ¿Quien no le conoce en el periodismo 
I gallego? E l es una de sus más s impá t i ca s 
! figuras, y esta impres ión favorable que nos 
^ i n sp i ró el conocimiento de sus aptitudes, 
1 puestas á prueba diriamente, tenemos á ga-
! la consignarlo hoy que se nos o í rece oca-
'' sidn de hacerlo. 
i POT lo mismo g r a t í s i m o nos es r ep rodu-
I cir las l íneas que B l Resumen dedica en su 
\ ^Galer ía nacional^ al director del D ia r i o 
• de Pontevedra^ l íneas á las cuales acorapa-

i 

ña el retrato de nuestro apreciable compa-
ñ e r o r 

Dicen así esos renglones b iográf icos : 
<vEn la larga lista de hambres d i s t i ngu i 

dos que han tenido su cama en las esp léndi 
das regiones gallegas, siempre verdes, 
siempre p lác idas , siempre poé t i ca s , figura 
por derecho propio el notable periodista y 
l i terata Torcuata Ül loa . 

De finos modales, cor recc ión exquisita, 
claro talento y v ivo ingenio, es un pe r io 
dista á la usanza moderna que h o n r a r í a las 
columnas de los pe r iód icos cortesanos, y 
que á su D ia r i o de Pontevedra ha procura
do dar con preciosas revistas de salones, 
c rón icas de tribunales, correos de la moda 
y todo el or ig inal que constituye un p e r i ó 
dico interesante, una confección á la que 
es tá poco acostumbrada la prensa de pro
vincias. 

E n la perfumada ciudad de Lerez, es To r -
cuato Ul loa un elemento indispensable, ac
t ivo como pocos y con iniciat iva como nin
guno. Fiestas c e r t á m e n e s , concursos orfeo
nes, todo lo que constituye la vida p a l p i 
tante en aquella localidad tiene en el direc
tor de E l D ia r i o de Podievedra un auxil iar 
poderoso é incansable. 

E l talento de Torcuato Ul loa seguramen
te encon t r a r á regiones más ámpl i a s en que 
desenvolverse; pero puede tener la segur i 
dad que ninguna es tan envidiable como la 
en que habita. 

Dice L a M a ñ a n a de la C o r u ñ a : 
« A s e g ú r a s e , no sabemos con que funda

mento, que por una colectividad t r á t a s e , 
con el decidido p r o p ó s i t o de llevarla á ca
bo, de acometer la cons t rucc ión de un i ra-
portante edificio que es tá proyectado en el 
ensanche de esta pob lac ión , para sustituir 
á ot ro que se halla hoy simado én el cen
tro de nuestra ciudad prestando el servicio 
á que aquel ha de ser destinado. 

Por más que lo hemos o ído asegurar ha
ce d í a s á varias personas, nosotros no cree
mos que sea verdad tanta belleza. 

Y conste que deseamos e q u i v o c a r n o s . « 

Crónísá marítima 
LOS CREDITOS SUPLETORIOS DE MARINA 

En la sesióa que el Congreso ce l eb ró el miér
coles el Sr. Laserna consume el p r ime r turno en 
p ró del voto particular. 

(Ocupa ia presideacia el Sr . Alonso Mar t ínez 
y toman asiento en el banco azul los miaistros de 
Hacienda y de Marina.) 

Dice que deja al Sr. Moret la defensa dje la Co
misión, y que la diferencia entre el d ic támen y el 
voto particular sólo estriba en una cuest ión de 
procedimisnto, que carece de importancia, por 
que si aprueba la nueva ley de contabilidad no 
tendrán razón de ser en el presupuesto la inter
vención d é l a Hacienda en los gastos de Marina. 

Afirma que de este departamento nunca se ha 
sus t ra ído á la in te rvenc ión de sus gastos ni al 
cumplimiento de las leyes y explica la necesidad 
de los suplementos de c réd i to , porque nacen de 
cualquier a l teración eo el número de buques que 
prestan sus servicios en la Península ó en las pro
vincias de Ultramar ó de las obras que exige el 
material flotante y que no se pueden prever. 

Expone asimismo detenidamente que las eco
nomías decretadas por el Gobierno se realizaron 
en los diversos ramos de Marina; y respecto al 
alumno naval, que dijo el Sr. Maura, costaba 
62.400 pesetas, consigna no se refiere á la Escue
la naval, ni á l a de ampl iac ión , ni á la de torpedos 
ni á la de Admin is t rac ión , y en todo caso á la 
Academia de Infanter ía de Marina, aunque el se
ño r Maura no tuvo en cuenta que en la misma se 
dá enseñanza á los 80 soldados j ó v e n e s destina
dos á las clases de aquel cuerpo. 

Sostiene que hay perfecto acuerdo entre el pre
supuesto y la ley de fuerzas navales, y rebate 
otros cargos del discurso del Sr. Maura. 

Afirma que desde 1850 á 1884, Ia Marina ha 
dejado de gastar 151 millones que figuraban en 
el presupuesto; que en la adminis t ración de ese 
ramo no hay deficiencias, sino en todo caso de
bilidad, y que para nada influye en los firmantes 
del voto particular la idea del ministerialismo. 

E l Sr. Maura, al rectificar, hace constar que 
ni él ni nadie trata de negar la conces ión de los 
crédi tos y que no hay cañón , ni parque, ni cuer
po de ejérci to tan poderoso como una hacienda 
bien organizada, porque si se tarda en poner re
medio al déficit, día l legará en que no podamos 
sostener ni un buque ni un soldado. 

Ofrece demostrar, cuando se discuta, el presu
puesto de Marina, sus cargos sobre varias par t i 
das del mismo, insistiendo eu que cada alumno 
del cuerpo general de la Armada, cuando sale á 
Oficial de spués de pasar por las escuelas de aaa« 
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A M O M A R O U i A 

plíacíón y de torpedos, cuesta anualmente al E s 
tado 62.470 pesetas. 

El Sr. Maura, después de censurar la conduc
ta de los individuos d é l a Comisión manifiesta, 
para terminar la rectif icación, que cuando se ape
la al ministerialismo, como ha hecho el 3r. L a -
serna, es que anda mal la razón , y que con ese 
criterio el Sr. Moret, y cuantos como este s e ñ o r 
son contrarios al voto particular, deben conside
rarse fuera de la mayor ía . 

E l Sr, M o r e t ( á quién las oposiciones indican 
debe hablar desde el banco de la Comisión) ex
plica lo ocurrido en el seno de la misma, tanto 
acerca del dictamen como del voto particular, y 
afirma que todos los individuos estaban de acuer
do en que debe aplicarse á los gastos de Marina 
la ley de Contabilidad del Estado en una ó en 
otra forma. 

A ñ a d e que el dictamen se ha limitado á copiar 
lo que envió el Ministro de Marina, pues de lo 
contrario hubiera resultado que encubr ían los 
mismos hechos que denunciaba la administra j ión . 

Los Sres. Laserna y Maura rectifican. 
E l S r . L o y gor r i declara que, á pesar de lo que 

el Sr. Maura dice, él como marino, y todos sus 
c o m p a ñ e r o s , sólo cobran al pasar revista de nue
vo destino desde la fecha de la misma, y la mitad 
del sueldo cuando están en Comisión. 

E l Sr. Navarro Reventer: Entonces, ¿donde 
está la pastora? 

E l Sr. L o y g o r r i pide que no se confunda el 
personal de la Armada con la adminis t rac ión de 
Marina. Aquel se sacrifica por su patria y es d i g 
nísimo, bajo todos conceptos, y nada tiene que 
ver con la adminis t rac ión . 

E l Sr . Ministro de Marina interviene en la d i s 
cusión para declarar que podrá tener tanto celo, 
no más , que sus predecesores, y que cree no 
han existido ataques de cierto g é n e r o para la Ma
rina, como ha supuesto el Sr. L o y g o r r i , porque, 
en el caso de existir, no los hubiera consentido. 

Rectifican los Sres. Maura y L o y g o r r i . 
E l Sr . Cassola declara que su voto y el de sus 

amigos se rá contrario al voto particular que se 
discute, no por otra cosa sino porque no exige 
la responsabilidades debidas, y que también s e r á 
contrario al dic támen de la mayor ía porque, ade
más de no exigirlas, viene á querer poner en v i 
gor, fuera de todos los precedentes y de una ma
nera anticonstitucional, ar t ículos de un proyecto 
de ley que no se ha discutido. 

Rectifican los Sres. Laserna, Cassola y Maura, 
y suspendido el debate, se levanta la sesión á las 
ocho y veinticinco. 

E l martes l legó á la Habana, procedente de la 
Península el vapor correo Buenos Aires , de la 
Compañía T r a s a t l á n t i c a . 

T a m b i é n , con rumbo á Cádiz, salió el mié rco 
les de Puerto-Rico el vapor correo Ciudad de 
Santander^ de la misma C o m p a ñ í a . 

E C O N O M I A S D E M A R I N A 

Sigue dando juego la cues t ión del c réd i to su 
pletorio del Ministerio de Marina. 

Y siguen dando que hablar las informalidades 
que se ven en este asunto. 

Hay un dic támen de la comisión que en el es
pacio de veinticuatro horas ha sufrido diferentes 
metamórfos is . 

Anteayer á las cinco de la tarde no era más 
que expres ión del parecer de la minor í a , y , por 
consiguiente, tenía c a r á c t e r de voto part icular, 
aunque legalmente no lo fuese por las practicas 
reglamentarias. 

A y e r tarde ya era otra vez d ic támen por ha
berlo firmado dos ó tres diputados. 

H o y no sabemos lo que le t e n d r á reservado la 
suerte. 

Un apreciable colega da las siguientes n o t i 
cias: 

«Después de la sesión del Congreso r e u n i é r o n 
se en el despacho de los ministros, en esta Cáma
ra, los de Hacienda, Guerra, Marina, Ultramar, 
Gracia y Justicia y el s e ñ o r presidente. 

O c u p á r o n s e en primer té rmino del debate á 
que ha dado lugar el c réd i to extraordinario de 
Marina. Este asunto presenta cada dia una nueva 
fase. 

E l voto particular de los s e ñ o r e s Laserna y 
L a v i ñ a ha quedado efectivamente en voto p a r t i 
cular por haber firmado ayer el d ic támen los se
ñ o r e s m a r q u é s de Valdeterrazo y Barroso y tener 
ya este úl t imo documento mayor ía de votos. 

Es muy posible, casi seguro, pues el Gobierno 
no se o p o n d r í a á ello, que el conflicto encuentre 
un arreglo en una enmienda por medio de la cual 
pasen los ar t ícu los objeto del debate al articulado 
general de la ley de presupuestos, siempre que 
no se haga alusión alguna á los Ministerios de 
Guerra y Marina. 

Rechazado en absoluto el d ic támen por el m i 
nistro de Marina, el ún ico medio para resolver 
el conflicto es el siguiente: 

Aprobar el voto particular para que se con 
vierta en d ic támen y para que puedan formularse 
sobre él enmiendas. 

Esto desea r í a el Gobierno hacerlo sin v io len 
cia; pero si las oposiciones insisten en crear la 
dificultad, el s eño r Sagasta, en caso extremo, pa
rece que se l evan t a r á á declarar: Primero, que 
es cuest ión de gobierno el triunfo del voto par t i 
cular; segundo, que los individuos de la comis ión 
de presupuestos que antes de tomar este asunto 
las proporciones y el aspecto que ahora tiene ad
quiriesen compromisos, quedan en l ibertad para 
mantener dichos compromisos, y tercero, que el 
Gobierno a c e p t a r á luego una enmienda en la que 
se establezca que p a s a r á al articulado general de 
presupuestos lo que se desea, esta es, que los ca
pí tu los 4.0 y 5'0 d é l a ley, todavía no aprobada, 
de contabilidad rijan desde i.0 de Julio para t o 
dos los departamentos ministeriales. 

T a l parece que fué el acuerdo tomado anoche 
por los s e ñ o r e s Sagasta, BPuigcerver, Be rmúdez 
Reina, Romero, Becerra y Eguil ior, |acuerdo que 
se ra t i f icará hoy en el Consejo que celebren los 
ministros en Palacio. 

Como las oposiciones no han de ceder ent su 
e m p e ñ o , es de presumir que el señor Sagasta se 

I ve rá precisado quizás hoy mismo á liacer las de-
i claraciones antedichas. 
i Aunque todavía tienen que hablaren el asunto 
• los señores Laiglesia, Cos -Gayón y A z c á r a t e , el 
i Gobierno, por si llega esta tarde el momento de 
j votar, r e c o m e n d ó anoche á los diputados de la 

mayor ía que no falten hoy á la sesión.« 

Resoluciones: 
Se deja sin efecto una real ó rden que dispuso 

fuesen pasaportados para este departamento del 
de Fer ro l , tres maquinistas mayores de primera 
clase. 

—Se han presentado procedentes de la Habana. 
E l tercer prác t ican te D . Juan Guerrero Ruiz. 
E l segundo médico D . Antonio Cañas 
— E l reglamento de do tac ión del c a ñ o n e r o 

Nueva E s p a ñ a s e rá el siguiente, 
Teteniente de navio de primera: uno de segun

da; tres alféreces de navio; un contador de fraga
ta; dos contramaestres; un condestable; nueve 
maquinistas; un p rác t i can t e ; dos individuos de 
maestranza 60 individuos de mar ine r í a , artilleros 
de mar, fogoneros y sus clases. 

Uno de los alféreces de navio será torpedista, 
lo mismo que dos maquinistas. 

En circunstancias extraordinarias se a u m e n t a r á 
dicha dotación con un segundo médicos 

—-Se ha dispuesto el relevo del contramaestre 
mayor de segunda clase don Felipe Otero y Paz, 
destinado en Mahón cuando cumpla el tiempo re
glamentario por el de igual clase don Bar to lomé 
Alsina y Tarrasa. 

—Se ha dispuesto que el alférez de navio don 
Pedro Costa y Llovera con t inué en la Pen ínsu la 
y que terminada la licencia que disfruta se p re 
sente en este departamento. 

—Se concenden dos meses de licencia por en
fermo para San Fernando y Alhama de A r a g ó n , 
al teniente coronel de art i l ler ía de marina don 
Manuel Ramos Izquierdo y Cas t añeda . 

— E l contramaestre mayor de segunda clase 
don Rafael Garc ía Romero será destinado á la 
sección de Cádiz siendo baja en el del Fe r ro l , tan 
pronto sea relevado en su actual destino. 

— A l teniente de navio de primera clase don 
Emilio de Acosta y Eyerman, se le otorga cuatro 
meses de licencia por enfermo para Madr id , con
tándosele desde la fecha que le fué anticipada. 

_ —Se ha ordenado que el guardia marina D . L u 
ciano Boada Castro sea pasaportado desde Car
tagena para Cádiz con el fin de embarcar en la 
fragata Gerona. 

— D e l mismo punto el tercer practicante don 
Juan Guerrero Ruiz. 

-—Se han dado instrucciones para el p róx imo 
viaje del vapor trasporte Legazpi. 

—Se han concedido al primer maquinista de 
segunda clase don Antonio R o d r í g u e z Laplana 
el sobre sueldo de 50 pesetas mrnsuales desde 
i.0 de Noviembre úl t imo. 

—Se ha dispuesto embarque en el c a ñ o n e r o 
Salamandra el cuarto maquinista don Antonio A l -
varez Grandal. 

—Se ha dispuesto embarque en el vapor L e 
gazpi, en relevo del s e ñ o r Lallemand el segundo 
médico don Luis L ó p e z Seoane. 

—Se ha concedido el retiro del servicio con el 
haber mensual de 340 pesetas al comandante de 
infantería de marina don Miguel L ó p e z A r c e . 

—Se ha dispuesto cont inúen en vigor las a t r i 
buciones concedidas \ los comandantes pr inc ipa
les de los tercios de infantería de marina por Real 
orden de 19 de Agosto de 1882 con las var iac io
nes introducidas en algunos de sus ar t ículos por 
otras disposiciones. 

—Por el Ministerio de Gracia y Justicia se han 
aceptado las reglas establecidas por marina en 
Real orden de 19 de Septiembre último pa r a l a 
comparecencia de jefes, oficiales c individuos de 
la armada á los juicios orales. 

El ministro de Marina ha llevado á la firma de 
S. M . el ascenso á capi tán de infanter ía de m a r i 
na de don Manuel Moralinos, y á tenientes de los 
señores don A r t u r o Morgado, don Antonio Pe
ñasco , don J o s é San Pedro, don Luis Alba lá , don 
Joaqu ín Sánchez , don Mónico Minguezy don Juan 
S e d ó . 

E l ministro de Marina ha enviado á Barcelona 
una art íst ica copa que se rv i r á de premio en las 
regatas internacionales que se han de verificar 
en aquel puerto durante el mes de Mayo p r ó 
ximo. 

Aviso á los navegantes: 
Con c a r á c t e r provisional van á instalarse den

tro de breves días en las torres de la boca del 
puerto de Barcelona dos faroles de posición que 
señalarán aquel sitio á los buques que entren d u 
rante la noche. 
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En otro lugar vá el extracto de la sesión que 
el jueves ce leb ró la diput.ación provincial . 

En dicho extracto se consigna el acuerdo adop
tado por aquel cuerpo sobre la petición de la 
maestranza de estos arsenales favorable, como 
no podíamos menos de prometernos. 

Pero á aquel recuerdo han precedido declara
ciones hechas por nuestro particular amigo e! di 
putado de esta c i r cunsc r ipc ión , señor L ó p e z 
Vidal que ser ía poco correcto pasar en silencio. 

Para que no se crea que nos dejamos dominar 
por el afecto que el señor L ó p e z Vida l n.os ins 
pira desde muy antiguo, l ími tarémonos á hacer
nos eco solamente de las apreciaciones del diario 
coruñés E l Ahance. 

Véase los té rminos con que dá cuenta del 
asunto: 

«El diputado por Fer ro l s eño r L ó p e z Vida l , 
presenta una instancia de los obreros de aquel 
Arsenal, elevada á los poderes centrales, p idien
do, entre otras cosas aumento de j o rna l . 

Demuestra el señor L ó p e z Vida l la justa pre

tensión de los trabajadores y pinta al efecto la 
crisis porque atraviesan en las actuales C i r c u n s 
tancias, no encontrando siquiera el estímulo y la 
recompensa que debieran tener. 

Los obreros de la maestranza del F'errol se en
cuentran en distintas condicionnes que los de 
Cartagena y San Fernando, á pesar de tener la 
primera muchísima más importancia que estas dos 
úl t imas. 

Hoy, la vida es car ís ima en Fe r ro l , y lo de
muestra elocuentemente el orador. 

Los obreros de los arsenales de Cartagena y 
San Fernando, fueron amparados siempre por el 
Gobierno de S. M . yjusto es que ahora se reco
nozca á los del Ferro l las mismas necesidades, 
por lo menos, que á aquellos. 

Hace un ruego á la Diputación para que apoye 
con vivísimo in terés tan lógicas y razonadas e x i 
gencias, haciendo observar que no se trata de un 
asunto de poca importancia, sino que por el con
trario de la vida y prosperidad de unos cientos 
de honrados trabajadores. 

Termina recordando el s eño r L ó p e z Vidal el 
deber que tiene la Coruña de secundar los deseos 
del Fer ro l , haciendo memoria los sucesos de los 
vapores t rasa t l án t i cos . 

Por unanimidad se acordó elevar á la superio
ridad la expresada instancia, excitando el celo de 
las diputaciones gallegas, senadores, diputados á 
c ó r t e s . C á m a r a s de Comercio, Sociedades de re
creo y Prensa, p i ra que recaben del Gobierno el 
otorgamiento de lo que se p i d e . » 

Y escribe, a d e m á s , en un suelto aparte: 
«Elocuent ís imo estuvo ayer el señor L ó p e z V i 

dal, al defender en la diputación provincial las 
justas pretensiones de los operarios de la Maes
tranza del Fe r ro l . 

Las frases pronunciadas por tan distinguido di
putado merecieron el parab ién de sus c o m p a ñ e 
ros, ytodos, al finalizar su discurso en apoyo de 
la indicada clase trabajadora. Se encontraron uná
nimes en recabar del Gobierno las siguientes con
cesiones: 

i.0 Que á todos los operarios de la misma 
que se encuentren en las condiciones exigidas en 
las vigentes ordenanzas de arsenales, se I t s haga 
en sus jornales los aumentos que aquellas dispo
nen en la época y tiempo que sea de justicia. 

2.0 Que las plazas de operarios que traten de 
cubrirse, lo sean según previene la ordenanza, ó 
por particulares que lo pretendan, prévio examen 
al efecto. 

3.0 Que se autorice la admisión de aprendices 
sin r emunerac ión alguna en tiempo determinado, 
y que se hallen en condiciones de poder ingresar 
en el establecimiento á contar desde la edad que 
el ministro des igne .» 

Ha sido nombrado maestro de Doniños (Seran-
tes) don Benito Vaz juez Seselle. 

Han pasado á informe del comandante general 
de ingenieros ds la provincia, las instancias de 
los vecinos del Fe r ro l don Manuel Mayobre y don 
J o s é Peña , en las que suplican ejecutar obras en 
fincas de su propiedad. 

Hace un mes estuvo en esta ciudad el fiel c o n 
traste de pesas y medidas d é l a provincia. 

Nuevamente ha venido á hacer otra visita. 
Los comerciantes se quejan de que se les es

tán echando á perder los aparatos de pesar y me
dir con tanta c o n t r a s t a c i ó n . 

L a estación avanza, y sería ya muy bien recibi
do otro nuevo cambio de horas para amenizar la 
música los paseos públ icos . Por ejemplo: de cin
co á siete. 

E n t r ó en la Sec re t a r í a de la Audiencia del te
r r i to r io la causa seguida por el Juzgado de esta 
ciudad contra Nicolás Orjales, por lesiones á V i 
cente Couce. 

— ~ - » ° - ••n.MgfflUHtt.ii.̂  • 

Ayer se reunió en la Coruña la Junta consulti
va de teatro para dar dictamen en el proyecto de 
const rucción de la plaza de toros de esta ciudad. 

Ha regresado de Ortigueira, á donde había ido 
con objeto de girar una visita de inspección á 
aquella subalterna, eljefe de la sección de i n d i 
rectas, señor Morale. 

EL LICENCIAMIENTO 
Por el ministerio de la Guerra se ha dictado la 

siguiente real orden: 
Circular .—Excmo. Sr.: E l rey (Q. D . G.) , y 

en su nombre la reina regente del reino, se ha 
servido resolver que para el l i cénc iamiento , por 
orden de ant igüedad de permanencia en filas, á 
que ha de dar lugar todos los a í o s la incorpora
ción de los reclutas de cada reemplazo, se tengan 
en cuenta las prevenciones siguientes" 

1. a Para cada individuo empieza á contarse el 
tiempo de permanencia en filas desde el día en 
que se hizo cargo de él el capi tán ú oficial recep
tor para incorporarle; y si lo efectuó aisladamen
te, desde el de su presen tac ión á la compañía ó á 
cualquier destacamento de la unidad o rgán ica á 
que haya sido destinado. 

2. a Entre individuos que lleven el mismo tiem
po de permanencia en filas, se cons ide ra r á más 
antiguo al que ingresó antes en caja. 

3. a En la alternativa d- varios individuos que 
hayan completado el mismo tiempo de permanen
cia en filas, y hayan ingresado en caja en la mis
ma fecha, serán licenciados, con preferencia, los 
que obtuvieron número más bajo en el sorteo. 

4. a Después de dejar satisfechas las condicio
nes anteriores, los cuerpos que se nutran de d i 
ferentes zonas, p r o c u r a r á n disminuir, entre todas 
estas el total de licencias que expidan, en p r o 
porc ión el número de individuos que de cada una 
de ellas recibieron en el reemplazo á que perte
nezcan los que han de licenciar. 

5. a Los cuerpos que hayan de licenciar un nú
mero de individuos menor que el de los que ten
gan del reemplazo correspondiente, satisfaciendo 

á todas las condiciones y circunstancias anter ior-
mente expresadas, dejarán en último lugar, para 
el fin indicado, los que hayan observado peor 
conducta, procediendo en este se lecc ión , en v i s 
ta de datos y antecedente personales, que resul
ten just if icadísimos, y siempre fáciles de compro
bar en todo tiempo. 

De real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . E . mu
chos años . Madrid 12 de A b r i l de 1890.—Bermú
dez R e i n a . — S e ñ o r . . . 

E N E L C O N S I S T O R I O 

Grand complei, así de concejales como de p ú 
blico, aq ií donde ni los unos ni el otro menudean 
esas exhibiciones. 

Se había anunciado que el elemento laico iba á 
dar la batalla para obstruir la edificación del Con
vento de la E n s e ñ a n z a y los concejales acudieron 
al llamamiento de sus deberes, hasta haciendo 
algunos honros ís ima abs t racc ión de pecaminosas 
diferencias. 

Prescindiremos, en gracia á la brevedad, de 
toda clase de comentarios por nuestra parte, pa
ra dar cabida al largo debate sostenido anoche 
sobre dicho asunto. 

Pres idió el Alcalde. Asistieron los s e ñ o r e s Plá 
(don J.), F e r n á n d e z (don V . ) , Buyo, Rodr íguez 
(don E.)j Gómez , Dans, Bellas, Meirás , PiñeirO, 
R o d r í g u e z Montero (don M. ) , Suarez, R o m á n , 
Cervent, Cataní , Castro, Rodr íguez Montero (don 
F , ) , Guerrero y San R o m á n . 

E l públ ico invadía parte de la sala. 
VOTACIÓN-CRÓNICA.—La elección de Síndico 

ofreció anoche el siguiente resultado. S e ñ o r Cas
tro. Labrada 10 votos. Papeletas en blanco, 8. 

CUENTAS.—Con las aprobadas anoche había 
para completar mediadocena de rosarios. 

Debemos hacer especial mención d é l a que se 
refiere á los cultos de la Semana Santa, impor 
tante 300 pesetas y que la comisión redujo á 120. 

LICENCIAS.—Se concedieron Us siguientes: 
A don Guillermo !Martín para edificar en un 

solar sin número de la calle de Sinforiauo López 
cuya parte posterior limita con la de Galiano. 

A don Gumersindo Beltrán para edificar la ca
sa núm. 86 de Sinforiano L ó p e z . 

JUBILACIONES.—Pasó í la c o l i s i ó n correspon
diente la solicitud qne en tal sentido promueve el 
guardia municipal J o s é Rodr íguez Rivera, que 
ha cumplido 60 años y cuya salud quebrantada no 
le permite continuar prestando servicio. 

CALLE DE LA IGLESIA, (POR ANTONOMASIA).—Se 
dá lectura de una propos ic ión que suscriben los 
concejales señores Román Guerrero, Castro L a 
brada, R o d r í g u e z (don E . ) , San R o m á n , B í l t r á n , 
y Rodr íguez Montero (don F.) encareciendo la 
necesidad de prolongar la calle de la Iglesia por 
el extremo del Este hasta la Muralla, para que las 
edificaciones que se traten de construir no per
judiquen ios intereses del vecindario. 

Seguidamente se dá cuenta tambiqn de una so
licitud que suscriben como una docena y media de 
vecinos adhi r iéndose á la anterior moción. 

E l s eñor Bellas impugnó la propos ic ión en un 
discurso lleno de sobriedad y de sintética doc
t r ina . 

_ A primera v i s t a — d i j o — í n t r a ñ a una conv-ínien-
cia general, pero anal izándola detenidamente des
aparece ese c a r á c t e r . Para adoptar un acuerdo de 
tal entidad deben antes estudiarse las razones de 
conveniencia ó utilidad que existen para p ro lon 
gar la calle de la Iglesia. ¿Es conveniente? Yo 
opino que no. 

i.0 Porque no hay necesidad actual ni remota 
de la apertura de esa vía que no conduce á ningún 
centro de vida, de movimiento ó de co mercio. 
Por el contrario vá á morir á una muralla, pero 
po á la puerta de la muralla, al muro misno; me^ 
jor dicho, no al muro mismo, sino á un cuartelillo 
perteneciente á Guerra que impedi rá la p ro lon
gación de esa calle, defraudando el p ropós i to de 
los firmantes de la p ropos i c ión . 

2.0 Porque no reclama esa apertura la densi
dad ds la poblac ión, que en nuestra ciudad no de
manda grandes exijencias. Todos sabemos que 
aquí no se hacen construcciones en gran escala, 
y p ruéba lo el hecho deque están sin urbanizar 
otras vías de más importancia, otras calles rectas 
y cént r icas donde abundan los solares y pudiera 
hallar la edificación libertad amplia, pero en don
de nojiay reflejo ni signo alguno de tales cons
trucciones. 

3.0 Porque aun concretando la cuest ión á las 
reglas de ornato, entiendo yo que el embelleci
miento debe ser subordinado siempre á las razo
nes de conveniencia. Para abrir una calle se e x i -
jen cuantiosos desembolsos, y s o r p r é n d e m e gran
demente que los firmantes de la propos ic ión no 
titubeen en imponer gastos al municipio, rega
teándole en cambio ingresos. 

El s eñor Bellas te rminó declarando que se abs
tenía de establecer comparaciones con otros 
acuerdos adoptados en ocasiones análogas y p i 
diendo que se desestimara la p ropos i c ión . 

Habla luego el señor San R o m á n para apoyar
la; pero en un diapasón tan bajo, que difícilm ente 
si habrá podido convencer al cuello de su camisa. 

El señor Fernandez consume otro turno en con
tra, abundando en e! cr i ter io expuesto por el se
ño r Bellas. 

^ L a pro longac ión de la calle de la Iglesia-^de-
cía el s eñor Fernandez—no tiene razón de ser 
puesto que termina en la plazuela del Callao ( an 
tes C i r b ó n ) . Además ser ía necesario hacer un 
d e s m o n t e y ¿ p a r a qué? Para comunicar coa la M u 
ralla existe ya la calle de Roche!. El erario no es
tá tan desahogado que pueda soportar la inver 
sión de recursos en esa clase deobras, ni exijidas 
por la necesidad, ni reclamadas tampoco por l a 
conveniencia. 

Para rectificar usa de la palabra el s eño r Bellas 
que, con más suerte que nosotros, oyó las refu
taciones del señor San R o m á n , refutaciones que 
rebate, dejando adivinar la clase de consideracio
nes empleadas por el concejal republicano. 

He aquí esa rectificación í n t e g r a m e n t e : 
«He o ído coa satisfacción á mi particular ami

go el s e ñ o r San R o m á n , habiendo podido obser
var (en esta parte ya con desgracia) que no reba-
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tio ninguno de mis argumentos. Reconoce que la 
calle de la Iglesia no conduce en la actualidad á 
ningún centro de movimiento, pero confía en que 
para el porvenir podrá haberlo; y e s t á n proble 
mática esa esperanza quede tenerse eso en cuen
ta todas las demás calles por ese principio de
bieran ser prolongadas. Pero el señor San R o 
mán considera fácil, por otro lado, recabar del 
ministerio de la Guerrra la conveniente demol i 
ción del cuartelillo en el caso de que resultara 
comprendido en la línea de la p ro longac ión de 
dicha calle y . . . 

E l señor San Román.—No toca, no toca.... 
Un concejal.—Lo parte por el eje. 
E l señor Bellas.—S\ tocz no puede p ro lon 

garse sin obtener antes la autor ización del minis
terio de la Guerra y aun suponiendo que esa au
tor ización se resolviera favorablemente y pronto 
todo nuestro gozo se condensarla en llegar hasta 
la muralla. No me h a r é cargo de la última refuta
ción sobre el coste de la obra, porque como el 
señor San R o m á n no expone más que su parecer 
y deja de invocar los datos en que lo basa, que
da subsistente el tercero de los puntos por mi ex
puestos. 

E l señor Guerrero se sorprende de que el se
ñor Bellas alegue la escasez de recursos para 
realizar las obras de apertura de la calle y las 
contrariedades de tropezar con el cuartelillo pa
ra oponerse al proyecto perseguido por los fir
mantes. «Es tos no se refieren á eso (palabras 
textuales) dicen que se abra la calle y como an
tes es necesario adoptar otras cosas, exponen el 
pensamiento .» 

D e s e n g á ñ e s e el s eñor Guerrero; debía l imitar
se á votar que es una de las funciones á que más 
le llama su vococióo y dejarse de inter venir en 
debates que con su palabra echa á perder, pues 
oyéndolo anoche, no podía menos de ven í r s enos 
á las mientes el ministro de Los Diamantes de la 
Corona. 

E l señor Bellas.—Que el Ayuntamiento tiene 
atribuciones para declarar la utilidad de prolon
gación .-le esa calle estoy en principio conforme, 
pero después de las razones que en oposición de
jo consignadas he de añadi r que hay. muchos 
acuerdos tomados en el mismo s e n t i d « s i n ejecu
ción. Porque aquí lo que se desea conseguir es 
el fia,' para dejarla lodo muerto; y es r idículo que. 
se adopten acuerdos que no se'han de . Cumplir -
porque nadie ac t ivará como no act ivó en otros 
casos análogos la practica de tantas aperturas 
acordadas. 

Reconoce el señor Guerrero que efectivamente 
no se cumplieron los acuerdos reca ídos en la ro
turación de las calles Real y Magdalena; pero no 
considera ese un motivo para desistir del pro
yecto ahora acariciado, teniendo ea cuenta que 
bien pudieran realizarse de una veztodas las obras 
de pro longac ión que han venido s a n c i o n á n d o s e . 

A estas alturas pide la palabra el s eño r Suarez 
y empieza diciendo que siente tener que interve
nir en la discusión y que lo háce con pena. Solo 
presenciando lo que ocurre puede comprender 
que encuentre oposición en el seno del ayunta
miento la proposic ión de apertura de una calle. 
Cree muy natural que las poblaciones propendan 
á desarrollarse y ensancharse. La calle de la 
Iglesia la considera por su orden la preferente 
calle del Fer ro l y la llamada á ser también la p r i 
mera en importancia. Recuerda que actualmente 
contiene los principales edificios, r e l a c i o n á n d o 
los. Cita el teatro Jofre, mercado cubierto, c á r 
cel pública y los mejores paseos (sic) y entusias
mado invoca por aproximación la casa consisto
r ia l . Advierte que también en dicha calle radica 
la plaza del C a r b ó n , no como límite, puesto que 
aun algo más al Estese han levantado algunos 
metros de pared. La apertura de calles y demás 

. vías púb l i c a s—añade—son de reconocida utilidad 
y conveniencia para las poblaciones y revelan los 
adelantos de la civil ización. L a calle de la Iglesia 
sigue recta en toda su longitud, línea que no 
puede torcerse por una calle como la de Rochel, 
fea, sombr ía y estrecha. L a calle de la Iglesia se 
p r o l o n g a r á ahora hasta la muralla y mañana . . . 
mañana ¡sabe Dios!; y el señor Suarez apelaba á 
esa exclamación , expresando la confianza que 
abriga de que las murallas desaparezcan y conti-
núejla calle hasta unirse con la carretera general; 
mejor dicho, hasta dar acceso á la estación del 
ferrocarr i l . Y adoptando ana entonación y postu
ra adecuada al caso, se dirijió al ayuntamiento en 
los siguientes t é rminos : Si conseguís destruir esa 
apertura lo consegui ré i s con el n ú m e r o , que no 
con la razón ; y tenedlo entendido bien: sino se 

. abre hoy, se ab r i r á mañana . Impondré i s al Ferro l 
un sacrificio inmenso Es tá i s votando la muerte 
del porvenir. ( A l señor Suarez se le conoce poco 
que escr ibió Los Guaraníes , porque adelanta los 
sucesos). Esto no os lo p e r d o n a r á ni el Fe r ro l 
actual ni el venidero. Es preciso velar por el bien 
públ ico y por estas hermosas calles que son el 
encanto j e los viajeros (aquí ya recupera la fama 
de novelista) y evitar que se cierre paulatina
mente este s imétr ico pe r íme t ro de calles en que 
se les dió d i recc ión para que fueran hasta el 

fin. , • • • 
Y el señor Suarez puso idem á su sermón de 

cuaresma manifestando que no quiere extenderse 
más—después de haber dejado bien extendidas 
las calles—por que en último caso cree que la 
cons t rucc ión del convento (ó de eso, como él d i 
jo) es perder el tiempo. 

El señor Bellas le contesta ex t r añándose de 
que prejuzgue el señor Suarez el número d é l o s 
que hab rán de resolver la cuest ión en contra de 
la apertura, como no sea para abrogarse la facul
tad de ser él solo quien piensa bien. . . 

E l señor Suarez.—No dije eso. 
i S / ^ w r ^ / / ^ . — P r e c i s a m e n t e esto ya lo s é ; 

pero así se desprende de lo que dijo. 
E l señor Suares .—Está equivocado. 
El señor Bellas se extiende en muy_ atinadas 

consideraciones para justificar ¡a inutilidad de 
muchos acuerdos municipales en la ro turac ión de 
calles, citando entre otros el referente á la de 
Men dez Nuñez; y recuerda el hecho de haberse 
presentado durante el tiempo que ejerció la a l 
caldía una moción para que no se construyera 

en un solar, una de cuyas luces obs t r ía una calle. 
Pero llegó el señor Suarez á la alcaldía, dejó las 
cosas como estaban y el s eño r Cataní (que era 
el propietario á que alude) cons t ruyó allí donde 
había la prohibic ión del ayuntamiento. 

Se llamaba alcalde interino el señor Cal—con
t i n ú a — a c u é r d a s e la p ro longac ión de la calle de 
la Almendra, y . . . así se q u e d ó . ( E l s e ñ o r Suares. 
—Es verdad.) 

E l señor Bellas.—Pues yo oo entiendo eso. 
Que el ayuntamiento adopte acuerdos, por el gus
to de no cumplirlos y sin contar con ingresos pa
ra realizar tanta mejora 

E l señor Suares.—Ya se b u s c a r á n . 
Rectifica el señor Suarez diciendo que la aper

tura de la calle de Méndez Muñez la aconsejó el 
deseo de unir el mercado central con el barr io 
más populoso, ruralmente hablando, d é l a pobla
c ión . Dice que si la calle r e su l tó obstruida fué 
por que el señor Bellas no ejecutó el acuerdo del I 
ayuntamiento. (Pide Ja palabra el señor Bellas.) i 
A l tomar yo el mando de la alcaldía me encon t r é 
ya con las obras del s eño r Benitez principiadas. 

A cont inuación hace la historia (que nada le 
favorece como alcalde) del convenio entablado 
con el señor Benitez y concluye declarando que 
de todas suertes si el municipio se empeña en 
expropiar al señor Benitez, lo puede realizar. Y 
después de retratarse como un alcalde de ese 
g é n e r o , no tiene esc rúpulo en decir que si no se 
a b r i ó l a callede la Almendra culpa fué del alcal
de que no ejecutó el acuerdo. Respecto al coste 
de la apertura de la calle de la Iglesia recomien
da á los concejales que no se preocupen, pues ya 
apa rece rán ¡os recursos una vez aprobada la pro-

i longación que cree más económica hacer hoy en 
que tan solo hay que expropiar huertas, que más 
adelante enque ofrecerá dobles inconvenientes el 
convento. 

Protesta, para concluir ,de quenosedejan domi 
nar ni él ni sus c o m p a ñ e r o s de ninguna dasa de 
hostilidades al ca rác t e r d é l a obra y lo mismo nos 
dar ía que fuera un templo, que un cuartel ó que 
un hospital, pues la oposic ión obedece al deseo 
de que no se interrumpan ó cieguen las calles de 
este F e r r o l , en donde—dice—nacimos todos y 
al cual debemos querer, pero querer mucho. 

El señor Bellas refiere detalladamente lo ocu
rr ido con la obra del señor Benitez, re lac ión de 
cuya exactitud nadie pudo dudsr y que deja muy 
mal parada la seriedad del señor Suarez como 
alcalde, y toca otros puntos con que consigue 
dejar patentizado que la conducta del señor Sua
rez en la p ro longac ión de calles, si bien la funda 
en el in terés general, no se refleja así por los he
chos. 

Considerando suficientemente discutidoel asun 
to el presidente lo p o n e á vo t ac ión . 

Surgen dudas acerca de la conveniencia de vo 
tarla, a ten iéndose el señor San R o m á n á U nece 
sidad de si la calle al ser prolongada muere ó no 
en el cuartelillo de guerra. 

Un concejal propone que pase á la comis ión . 
E l s eño r Suarez apoya ese t r á m i t e , remachan

do qus es uso y costumbre. 
Presidente.—La costumbre no es ley; pero oo 

tengo inconveniente en consultar al ayuntamien
to si procede así . 

Puesto á votación, r ecayó acuerdo en tal s e n t í -
do por IO votos contra 9. 

Dijeron sí los s e ñ o r e s G ó m e z , R o d r i guez (don 
E . ) , R o d r í g u e z Montero (don F . ) , R o d r í g u e z 
Montero (don M . ) , Suarez, Cervent, Ca tan í , Cas
tro (don Diego), Guerrero y San R o m á n . Dijeron 
no los señores Plá , P iñe i ro , Mei rás , Bellas, Dans, 
González Buyo, R o m á n , F e r n á n d e z (don V . ) y 
presidente. 

Y al terminar la votación no pudimos menos de 
pensar en las palabras del s eño r Suarez repi t ien
do: <i.Seganó por el número, pero no por la r a 

Por algo se dice del h ipócr i ta que sus palabras 
son monedas fahas en el comercio de la vida, que 
se aceptan una vez y se rechazan ciento. 

Y no nos ocuparemos del plato de lentejas, por 
no encontrarnos, yano con un plato, sino con una 

^U Pues' mire L a Democracia desde la calle de 
San A n d r é s á la fuente de San Amaro y v e r á co
mo obstruye la l ínea. 

De Mañana: 
«Por Real decreto del dia 11 del comente mes, 

se autoriza al Ministerio de Fomento para subas
tar la cons t rucc ión de 21 carreteras y proceder 
al estudio de otras cinco. 

Pero ninguna de la provincia de la C o r u ñ a . 
¡Vaya todo por los clavos de Cristo! 
Y ¿para qué necesitamos carreteras desde que 

el Gobierno de Sagasta nos r ega ló por dos mi-
lloncejos para el dueño , la buena Huerta del G e 
neral? n . 

Y á p ropós i to de la Huerta del General: sepan 
nuestros lectores que la Gaceta anuncia que para 
ella se subas t a rán el 15 de Junio p róx imo obras 
de reforma de los edificios y de ins ta lac ión , por 
v a l o r ó por el tipo de 70.007*18 pesetas, esto es, 
catorce mil pesos. 

Y vayan los contribuyentes sumando que luego 
serán tres los milloncejos que t endrán que pagar 
por gusto, voluntad y capricho del almirante r o 
mano, que fué el que nos metió en el fregado. 

Pues bien: todas las famosas universidades de 
Alemania reunidas no costaron en su instalación 
lo que el p á r a m o llamado Huerta Grande. 

¡Y h a b r á aun quien duda si nos gobiernan l i 
berales ó nos explotan.. . fusioneros!» 

Apropós i t o ¿contó la Comisión de presupues
tos de nuestro Municipio con esa nueva carga? 

Las noticias que hemos recibido sobre el esta
do de salud del vicealmirante Antequera son 
muy pesimistas, siendo de temer una gran des-
gracia, desde la pos t rac ión del ilustre ex-minis-
t ro , por cuyo restablecimiento hacemos nuestros 
votos más fervientes. 

Tribunales á «El Mercantil Valenciano» 
y á «El Correo de Valencia» por haber 
publicado algunos párrafos de la caria 
del señor Fiol. 

" Madrid Í 8 , 41 n. 
Una comisión de vascongados estuvo hoy 

á visitar al señar Sagasta para interesar 
en el asunto de lata admisión temporal de la 
hoja de la una solución gue no perjudique 
los intereses de aquellas provincias. E l 
presidente del Consejo les ofreció que será 
resuelto en justicia. 

Madrid í 8 , 1 Su, 
A consecuencia de haber presentado el 

general Pando una enmienda al presu
puesto de Guerra para que sean aumenta
das las farmacias militares, vinieron en la 
cuenta los estudiantes de dicha facultad 
deesa medida de reducción. 

Estos se reunieron acordando protestar 
y que una comisión acudiera á visitar al 
señor Sagasta. 

De la conferencia que celebró la comi
sión con el jefe del Gobiernq, salieron bien 
impresionados, pues les ofreció hacer cuan
to estuviera de su parte para que no pros
perara la reducción. 

Bolsín 4 por 400 interior 75 '35t 
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Por la S e c r e t a r í a de la Capi tan ía general se 
nos facilita la siguiente nota: 

«El 17 l legó sin novedad á Port-Said el cruce
ro D . J u a n de Austr ia en viaje á Fi l ip inas .» 

E l crucero Reina Cristina, que se hallaba 
anclado en franquía y en las proximidades de la en
trada á l a d á r s e n a del Parque, pasó ayer al fon
deadero de la G r a ñ a . 

!1 e l 

Ayer e n t r ó en dique el crucero Reina Regente. 

Ha ingresado en el Asilo de las Hermanitas de 
los pobres la anciana Antonia L ó p e z que vivía 
auxiliada por la caridad privada y municipal en la 
easa n ú m e r o 25 de la calle de San S e b a s t i á n . 

Por haberse olvidado involuntariamente en la 
convocatoria para ag remiac ión el de sastres con 
g é n e r o s , se convoca á los mismos para el dia 23 
del corriente á las cinco d é l a tarde. 

Esto dijimos bebiendo en una inspi rac ión age-
na, pues por nuestra parte no nos parece mal que 
el asunto haya pasado á la comisión para que 
madurado y discutido con datos y estudio pueda 
resplandecer la verdad toda y robustecerse la 
creencia de los qu- atribuimos á una inutilidad y 
contra toda conveniencia la apertura de la calle 
de la Iglesia. 

UN RUEGO.—Lo hace el señor Cataní para qué 
la comisión encargada de presentar la memoria 
sobre el estado de la caja de fondos municipales 
ultime cuanto antes sus trabajos. 

Y se levantó la ses ión . 

L a Democracia debe ser de una madera espe 
cia l , por que siempre hiende por diferente sitio 
donde recibe el golpe. 

¿Qué t endrá que ver el diputado provincial se
ñor Plá, con la apertura de la calle de la Iglesia? 

¿Qué hay de e x t r a ñ o que cuando pe r t enec ió á 
la comisión provincial tuviera asignadas dietas? 

Pero L a Democracia con esas candideces i n 
volucra otra clase de desahogos, ob l igándonos á 
recordar cuanta razón tuvo el que dijo que un 
tonto tiene bastante talento para ser un malvado. 

Y sino véase la insistencia que demuestra en 
averiguar el sueldo que cobran los directores de 
pe r iód icos : ese empeño solo puede servir para 
despertar la curiosidad de los demás y pensar si 
L a Democracia tiene otros medios de subsisten
cia tan dignos, tan merecidos y tan respetables 
como los nuestros. 

Por lo demás el públ ico está efectivamente en 
Babia. Aquí tenemos trocados los papeles. E l se
ñor Veiga, persona desconocida en el periodismo 
gallego y todavía más en el resto de E s p a ñ a , es 
el propietario que paga, y el s e ñ o r P l á si director, 
el que escribe y el que cobra. 

Precisamente todo lo contrario de lo que ocu
rre en La Democracia, en donde el director se
ño r Cataní escribe y dirije y el propietario señor 
Suarez es el que paga... 

A l menos, el que paga el pato. 
Pero con todas estas aclaraciones y las oportu-

tunamente hechas por el colega d e m o c r á t i c o , 
nosotros empezamos á dudar que L a Democracia 
se ap rop ió un ca rác te r de buque acorasado que 
no tiene, pues observando las atenciones y cum
plimientos que dispensa á las monjas, lo que r e 
sulta es uno de los buques m á s finos. 

Habiendo terminado la descarga de las calde
ras y máquinas del Alfonso X I I I , s a ld rá hoy 
para Gijón el vapor Gifuentes. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
Procedente'de Santander en t ró en_ puerto el 

vapor L a Cartw'a con carga general, siendo des
pachado para Sevilla y escalas. 

T a m b i é n fondeó frente los almacenes de don 
Nicasio P é r e z el b e r g a n t í n F é l i x A . Marie, con 
cargamento de c a r b ó n Cardiff. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
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Nacimientos 
A n t o n i o B e r m ú d e z . 

Defunciones 

Ninguna. 

I n g l é s , superior escogido sin polvo para c o c i 
nas y máqu inas . 

Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme
diato á la plaza de Dolores, á les precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este c a r b ó n por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

Patatas de Cas t i l l a de super ior 
calidad. Se venden á 30 rs. quintal en la calle de 
San Francisco, núm. 4. 

Se compra y vende de todas clases la contado 
en grandes y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero. 

E . P é r e z Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 
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C I R U J A N O - D E N T I S T A 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en deataduras postizas y o r l f i -
cciones. 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTLCUAR) 

Madrid 48, 9 n. 
En el Congreso continuó la discusión 

sobre los créditos supletorios de Marina, 
E l señor Laiglesia pronunció un discurso 
de tonos durísimos contra la comisión de 
presupuestos y el ministro. 

Intervinieron en el debate varios dipu
tados. 

En la alta Cámara excitó el marqués 
de Muros al Gobierno para que auxilie 
la emigración á Cuba. 

Fué discutida también la reorganización 
del Consejo de instrucción pública. 

Madrid 18, 9'20 n. 
Ha sido levantado en Valencia el estado 

de sitio. 
E l infante don Antonio no necesitaba 

licencia por hallarse en situación de super
numerario. 

Madrid 48, 10 ¿O n. 
E l señor Ruiz Capdepón llevó á los 

P L A T O D E L D I A 
M?atée «te I tmlie 

Los dueños de este establecimiento participan 
á sus parroquianos y al públ ico en general que 
desde el día de la fecha cuentan con un afamado 
cocinero francés que se compromete á servir t o 
do cuanto se le encargue desde el plato más sen
cillo al más selecto de la cocina francesa. 

Apes4r del sacrificio que ha hecho la casa para 
esta mejora seguirá rigiendo los precios de siem
bre pudiendo convencerse de esta verdad todas 
tas personas que se dignan honrarnos con sus 
encargos. 

alt.—5 

de tintorería, transformación de crtes y limpieza 
de toda clase de prendas de Vistor Arroyo 

Pastor, calle del Orsán 68, Coruña. 
Su dueño deseoso de proporcionar ventajas á 

la numerosa clientela de esta localidad ha estable
cido una sucursal que se encarga de recibir cuan
tas prendas tengan á bien confiarle para teñi r , 
r e teñ i r y limpiar toda class de las de vestir de se
ñora y caballero, por muy delicados que sean los 
tejidos y colores de las ropas, y para el cumpl i 
miento de su cometido cuenta con todos los apara
tos indispensables y de última novedad. 

Sucursal en Fe r ro l , calle Real n ú m e r o 119. 

MAST-IC LHOMMÉ^LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo le s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y 2 
pesetas.-—Representante,Harce num. gpr inc ipa l , 
F e r r o l . 

S O B R E L A S I S L A S C A R O L I N A S 
Obra importante, de actualidad é in t e ré s para 

Academia, colegios, sociedades y particulares, 
Precio del Estudio y magnífico Atlas en rús t i ca , 
27 pesetas. 

Biblioteca de Galicia
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Líneas de las Antillas 
CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E f i A C R U Z 

C O N E S C A L A S 
P U E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N Á P U E R T O S A M E R I C A N O S 

D E L A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones s i -
g-uientes: 

E l 10, de Cádiz, el vapor V E R A C R U Z haciendo antes 
la escala de Barcelonael 5 7 eventual la de Málaga el 7, con 
ex t ens ión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor R E I N A C R I S T I N A 
con escala en la C o r u ñ a el 21 y haciendo antes las de Liver -
po®l el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz , el vapor M O N T E V I D E O con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con ex tens ión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para N e w - Y o r k son los dias 
10, 20 y 30, de N e w - Y o r k para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los d e m á s puertos del M e d i t e r r á n e o . 

E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander, L i v e r p o o l y Ha
vre y combinac ión para los puertos e spaño le s del A t l á n t i c o 
y para Hamburgo, Amberes, N a n t e í y Burdeos. 

E l 30 para Ca i i z y Barcelona y combinac ión para los de
más puertos del M e d i t e r r á n e o . 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N. YS- DE PANAMA 

Y S m a O A MEJICO GON TRiSEOKDO EN HiBANA 
U n viaje mensual saliendo de Barcelona fel 8 y de V i g o 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y P u e r t o - L i m ó n . Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, L a Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y V i g o . 

E l vapor S A N A G U S T I N sa ld rá de Barcelona el 8 
trasbordando en V i g o el 15. 

Linea de Filipinas 
C O N E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO ÁILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATAVIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de L i v e r p o o l , con escalas 
;in C o r u ñ a , V i g o , Cádiz , Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde sa ldrán cada cuatro viernes á part i r del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila sa ldrán cada cuatro martes á part i r del 7 de 
Enero de 1890. 

E l vapor I S L A D E L U Z O N sa ldrá de Barcelona el 
dia 4. 

C H O C O L A T E S Y CAFÉS 
D E U A 

n n M i COLO u ñ í ) 

Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz , de donde sa ld rán cada mes 
á part i r del i.0 de Enero 1890. 

H lvavov A N T O N I O L O 0 E Z sal ió de Barcelona el 27 
de Marzo, trasbordando en Cádiz el i.0 

Servicio de Fernando Póo 
C O N E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 

Cuatro viajes al a ñ o partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz . 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga , Ceuta, Cádiz , T á n g e r , Larache, Rabat, Ca-
sablanca y M a z a g á n . 

E l día 18 sa ldrá de Barcelona el vapor P A N A M A . 
Servicio de l á n g e r . — S a l i d i s de Cádiz todos los domin

gos, miérco les y viernes; y de T á n g e r todos los lunes, 
jueves y s á b a d o s . 

Aviso importante.—L.z. C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas deprecios que con este o b j e t ó s e le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
ciot ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. H a y pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus bu
ques. 

Esta c o m p a ñ í a admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para más informes en Fe r ro l , D . Nicasio Peres. C o r u -
— H . da Grarda , 

T-A-IPIOG ̂ TES 
3 7 R E C O M P E N S A S 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Monte'ra, 8 

i r A » IÍ i a > 

. _ IMS i f i f i i í i i l l l i 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y d e m á s ouerto 

hasta Sevil la, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevil la , en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gi jón y demás esca-

as hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miérco les 

de cada semana. 
Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re 
tornar llenas de aceite. 

E n Fe r ro l . D . Nicasio Pere« . San Francisco, n ú m . 1. 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

BASTAS PARA SOI»A. 
D E 

F R A N G I S G O L E A L 

A d e m á s d é los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al púb l i co sus 
tx.cé[Qn\.Qspastas para sopa, clase primera y segunda, é i t a -
'iana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de h u é s p e d e s y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, m a c a r r ó n , 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la F á b r i c a , 
ó en la Sucursal de la misma, situada l̂ lientflí <le San 
Andrés, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos art í
culos al por menor. 

T E L E F O N O 135 Y 136 

PRRA LISBOA, RÍO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 días de Carril y Vig-o 
E l dia 12 de A b r i l de 1890, sa ldrá de Carr i l y V i g o 

para Lisboa, Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos 
Aires , el magnífico y de gran pojte vapor 

T A M A R 
E l d ía 26 de A b r i l de 1890, sa ldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires el vapor 

A d m i t e pasajeros de todas clases, á los cuales el viaje 
la C o r u ñ a y Carr i l á V i g o le será pagado por el Agente . 

Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 
de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á t o 
das las comidas, y son trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes déla C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, R ú a nueva. 
Ferrol.—-D. Demetrio P iá . 

A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miérco les , para los de Gi jón , Santander y Bilbao 
Jueves, para Car r i l , Vi l lagarc ía , Cádiz y Sevilla 
Admi t en carga y pasajeros para los expresades puertos 

ü e v a n d o los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los l ímites de los it inerarios fija
dos a los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Fer ro l , don Demetrio P lá , San Eran-
cisco, nurn. 2. 
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V . V A L D E R R ^ L M ^ Y C O M P A Ñ I A 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras púb l i cas , patios 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, b a ñ e r a s , tapas para mesas de noche, pilas para fregar 
mesas y veladores para cafés ú otros usos;.pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

D e p ó s i t o de azulejos y cemento por t lamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten ca t á logos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del ca t á logo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Váre la en Fer ro l , calle 
de Arce n ú m . 9, p ra l . 

J ie l Dr. ANDREU, de Barcelona. 
Remedio seguro contra toda clase de tos por fuerte 

é incómoda que sea, facilitando siempre la espectoración. 
1 ^138^0301011 de las virtudes de eata pasta 

e ™ a S dl-ferente« fníermedades eh que se presenta la tos. 
ronca y fatigosa, que es síntoma 
casi siempre de tisis y catarros 

*• pulmonares, disminuye muchi-
suno con este medicamento, rebajando por comnleto losaccp^.^ 
V ™ t 0 S d ^ 0 S g^^ t r ÍbuV^^ch0 al d e c a í "ento de fe í f e rm^ 

^ continua y pertinaz producida 
por un gran cosquilleo en la gar-

w » w ganta ó carraspera que unas 
IhntX ^ ^ryduclda Por un Humor herpético y otras también por "1 
PectorÍeiesUmar' 86 inmediatamente con estas Pasti l las 

ĤiSl1*6,̂ 011 esta Pasta Pectoral" 
acompañada de ronquera y á 
veces afonía de la voz que es tan 
común á los oradores, abogados, 

pi ofesores, cantantes, actores y demás que tienen que hacer uso de 
PectSra0! 0rsan0, desaParece pronto con el uso de esta Pasta 

catarral ó de constipado y la Ha 
mada vulgarmente de sangro, ya 

tss, sea reciente ó crónica, se cura 
siempre con este precioso medicamento. Son numerosísimos los 
ejemplos de curaciones obtenidas en personas que de muchos años 
padecían semejante TOS, tan incómoda y pertinaz, que al meuor 
resfriado se les reproducía de una manera insoportable 
vEs1da1^Vertir queJmuchas tisis Pulmonares provienen de una bimple 1 Ü.-5, ocasionada por un consWpado mal cuidado 

Este gran medicamento es, pues, siempre seguro para curar en 
unos casos y combatir en otros una enfermedad de cuyos terribles 
resultados se ven diariamente ejemplos. a ju» «unmes» 

ALIVIO 
Y CURACION DEL 

0 SOFOCACION 
DE TODA CLASE, 

P O R L O S C I G A R R I L L O S B A L S A M I C O S Y L O S P A P E L E S A Z O A D O S 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en forma de humo 

dentro del aparato respiratorio. 
i< umando un solo c iga r r i l l o , aun en los ataques m á s fuertes de A s m a 

;e siente a l ins tante u n g r a n a l i v io . L a e s p e c t o r a c i ó n se produce máf f™it' 
" r a U ^ ^ ^ ^ ' 61 PeCh0 la te C0n m á s r e g u l a r i d a d y el e n S o ^ S -

Estos c iga r r i l l o s ¡ l evan una b o q u i l l a t an c ó m o d a que nofensucialos dedos 
s u a v i d a d ^ p u d i e n d o f ^ í r l o í t 

LOS A T A Q U E S DE A S Í A K ^ r n ^ y a S S ^ o ^ ^ r 
, l i m a n d o uno dent ro de la h a b i t a c i ó n ; de modo que el enfermo que se v¿ 
. n v a d o de descansar, siente luego un agradable bienestar que se convier te 
en el mas apacible sueno. ^uuvieiit 

DEPÓSITO C E N T R A L : Dr . Andreu, Barcelona, y pídanse estos medica 
mentas en todas las buenas farmacia^ del mundo . medica-

N 
DIARIO POLÍTICO 

Se admiten suscr íc iones al precio de 1 peseta mensual 
—Provincias trimestre, 4 id .—Ult ramar y extraniero se
mestre 9 idem. J 

La correspondencia se d i r ig i r á al Director D . Wenceslao 
Veiga , Magdalena, 190. 
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